
25 Cante. ' JUEVES 15 de MAYO de 1913 35 Cents

La í leyM ealiguAn e» la PeeíMlji, Jalas aé^aeeat^ Canariae MA
«a M>toe 6 la ieglelasien í í íbIs í^m , < ka %b5»í6 SJasSe ’* p»$wx¡g¿cli?n, M «£ ella 
no s» SbpsatejB stea cata. Sa *atí$45É lw*a es. pscae $1 « <x» t»-dM U
SsmíMn da I* £49 »® h

8a gsiablieca le» hueves y
Sí  íxsylbe *a ¡a JUtust»- 3^eg 9tj.lt áa lí' Kie-srbstSa k 6*$$s  4.
Los <K3stipiQ8S4 'deata 6a¡raé^6 aá«t^á8 Sa kí -• í s s mí  fe lea

Mfiot. Uc qie noRtea.fl»n 1m  U?ím altetan^ sjealiSaíáas qs» podrás eí^alfir 
eos >5* #5 pe« í#ü <• r<b»í* aobira «i yres’a 6e vefi.*»!

FfMÍ»$.—Fat ssícripolSM al asa e'So pMetai.—?o* #s «immo  satiio •'15,— ̂ «a»
tica ?ata anidíptoSM. palabra 6!o8.~-Iá. pava loe q«o no lo eor o'o^.

iB®seiraseBHaeteieí

£m lapsa, Íí^oast y aaensícg jas «anjee niblícsE «e les OsictMti
ee km 5a «aiti- al Qobamads? civil, y po* cipo «alista r » pa^aís i $.01 eíltorte 
do lo* wmdonedoe poritiíicoe, ^jR, O. « 6 AirU & /^y}.
a-mHnnn-iFTi---------ri yg^araag., ». s , .-.l . ^_1..., .._  ------------ -  - —.—.... . .„,. ..

SECCIOOELÁGACETA
•_ PA^TEJDFICIAL

Presidanoia de i Consejo de Ministros
S, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) que regresó A esta Corte 
en la mañana de ayer, continúa sin 
novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Victoria Euge
nia y SS. AA. RR. el Príncipe de As
turias ó Infantes Don Jaime, Doña Bea
triz y Doña María Cristina, continúa 
en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más pereonas de la Augusta Real Fa
milia.

(Gaceta 12 de Mayo)

El Jefe Superior de Palacio me dice 
con osta fecha lo que sigue:

«Excmo 8r.: El Decano de los Médi
cos de Cámara me dirige con fecha de 
hoy ¡a siguiente comunicac ón:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de poner 
oo conocinrento de V. E, que con esta 
fecha el Excmo. Sr. Conde de San Die

me dice lo que copio:
. >E1 Médico de Cámara que suscribe 

tiene ei honor de participar á V. E. que 
M. la Reina (q, D. g.) se encuentra en 
noveno mes de su embarazo comple

tamente normal.»
•Lo que con la venia de 8. M. el Rey 

(T D. g,), me complazco en partici 
por á V. E. para su conocimiento y 
afectos consiguientes.

•Dios guarde A V. E. muchos años, 
palacio, 12 de Mayo de 1913 =E1 Jefe 
^tperior de Palacio, El Marqués de la 
iorrecilla,
•Sehor Presidente del Consejo de Minis

tros.»
(Gaceta 13 de Mayo)

FISCALIA del TRIBUNAL SUPREMO

Cir c u l a r
Da justicia municipal es base sobre la 

Oal descansa una perfecta organiza ■ 
fen social, y la reforma de la que exis- 

en España hasta 1907, ha constituido 
de gran preocupación para el

Poco ó nada se ha conseguido con la 
edificación introducida, y ello, más 

^6 defecto de la ley, es el modo de 
P-fearla, pues hoy adolecen las actúa

; 0ne8 en los Juzgados municipales de 
^^les vicios que tenían con anteriori- 
ad & la. promulgación de la vigente ley, 
mo ai ios encargados de adaptar sus 

huhCe^to8 á Ia Práctica de la justicia 
¡e»- rau Procurado acoplar á la nueva 
‘ Salación las antiguas y viciosas co- 
,r"Ptelab.

es importante y de graves conse- 
C|.6ncias para la sociedad la perturba-

11 del derecho en cualquier orden, sin

género de duda puede asegurarse que en 
su primer grado reviste mayor impor
tancia. La falta, que es una infracción 

: al parecer nimia, si no se castiga debi
damente tiene muy graves concecuen ■ 
cias, porque una falta que no se corrige 

■ de modo adecuado, no sólo representa 
| el mal que toda perturbación del orden 

soeial lleva consigo, sino otro segundo 
■ mal de incalculables consecuencias, 

pues si el autor de la infracción compa
rece ante el Juzgado municipal y en vez 
de ser castigado con la pena correspon
diente al acto que realizó, ve que no se 
le aplica la ley con rigor, y que el Tri 
bunal y las actuaciones no están reves
tidas de aquella austeridad que es re
quisito indispensable de la justicia, será 
el Juzgado una escuela tal, que no sólo 
le animará á cometer otras faltas, sino 
que acostumbrándole á no respetar la 
ley, puede llevarle á la perpetración 
del delito.

La ley Orgánica cu el artículo 763, 
imperativamente encomienda al Fiscal 
la vigilancia para el más fiel cumplí 
miento y observancia de la ley misma, 
y da las demás que se refieran á la 
organización de los Juzgados y Tribu
nales; le faculta para promover y per 
seguir la acción de la justicia en cuan o 
concierne al bien ó interés públicos, y 
le confiero la representación del Gobier
no en sus relaciones con el Poder judi
cial. Además—dice el artículo 838 en 
su párrafo l.°—velará por el cumpli
miento de las leyes, reglamentos y dis
posiciones de carácter obligatorio que 
se refieran á la administración de la 
justicia, y reclamará su observancia, 
para lo cual (párrafo 2.° del mismo 
artículo) dará á sus subordinados las 
instrucciones generales ó especiales pa
ra el cumplimiento de sus deberes, pro 
curando que tenga el Ministerio Fiscal 
la debida unidad. En los restantes pá
rrafos del citado artículo se autoriza la 
intervención de esta Fiscalía en asuntos 
por demás necesitados de ella, á fin de 
que la administración de justicia se 
realice conforme á las mismas normas 
legales en las grandes que en las pe
queñas poblaciones para evitar que pue
da repetirse lo que se dijo por un ilus
trado y competentísimo comentarista 

í de la justicia municipal «que la justicia 
I en ai, como función social, ni en las 
* chicas ni en las grandes poblaciones 
¡podía ser distinta, que es exactamente 

la misma; hacer justicia es administrar 
justicia»,

La misión del Ministerio Fiscal no es 
única y exclusivamente acusar; concede 
la ley Orgánica ai Ministerio público 
uoa serie do facultades que, cumplidas 
escrupulosamente, constituyen la verda
dera garantía de la sociedad, Además, 
esta, función del Ministerio público en 
los Juzgados municipales reviste mucha 
mayor importancia, pues los Fiscales 
municipales deben intervenir en los ac- 

| tos de mayor trascendencia de la socio- 
I dad, cuales son Jas relaciones de la 
i familia; y si estos expedientes no están 

í

rodeados de todas las garantías que el : 
legislador ha querido que tuvieran, y la j 
intervención del Fiscal no es todo lo [ 
escrupulosa que exige la ley, se dará í 
lugar, como acontece, á que en los l* 
citados expedientes, los de declaración 
de herederos, reconocimiento de hijos, ¡ 
etc., etc., se entablen pactos, transac- ; 
clones ó arreglos completamente opues- ; 
tos á lo que la misma ley natural esta- 1 
blece. De abi que los Fiscales, perca- ” 
tándose do la alta función que tienen ' 
que desempeñar, deberán llevarla á ca- I 
bo dentro de los límites que la ley se- ! 
ñala.

i

l

Como consecuencia de todas las atri
buciones á que venimos refiriéndonos, 
V. S, encarecerá á los Fiscales munici
pales no ten sólo el más estricto cumpli
miento de las leyes, sino una escrupulo
sa inspección en los autos y en la tra
mitación de los juicios.

Es punto muy esencial el del importe 
de las multas, pues dado que según la 
cuantía de éstas, en caso de insolvencia, 
ha de cumplirse el arresto eu la Cárcel 
ó en el domicilio del arrestado, deben 
los Fiscales cuidar muy mucho de tal 
extremo,

Es cierto que éstos no han de interve
nir en la redacción de las sentencias, 
pero si pueden y deben prestar atención 
á este trámite del juicio; y siendo su 
especial misinó vigilar por el cumpli
miento de las leyes, pondrán en conoci
miento de V. S. los hechos que estimen 
ooortuno trasladarle relacionados con 
tal extremo, para proceder en conso
nancia.

Las formas del juicio son de impor
tancia suma, y su infracción da lugar á 
que la justicia municipal no tenga aquel 
prestigio de que debe estar revestida 
toda manifestación de tan augusta fun
ción social, Los Fiscales municipales 
cumplirán escrupulosamente su deber 
para evitar lo que de todos es sabido 
que ocurre, logrando que desde que se 
formule la denuncia hasta la ejecución 
de la sentencia se guarden todas las 
formalidades que la ley exige,

Para nadie es un secreto que los testi
gos no son citados legalmente en la ma
yoría de los juicios, que se ha dado el 
caso de que los adjuntos no concurren á 
este acto, que las sentencias no se dic
tan dentro de los plazos legales y que su 
ejecución es por demás lenta, y aun pu
diera decirse en muchas ocasiones iluso
ria, Semejante proceder no puede conti
nuar; el incumplimiento de la ley es fre
cuente y V. 8. debe dirigir todos sus es
fuerzos á que esto termíne, poniendo en 
práctica cuantos medios tiene en su 
mano.

-

Si en orden penal ee encuentran ta- 5 
les anomalías, no es menor en el civil. ' 
La vigente ley confiere á los Juzgados ¡ 
municipales asuntos de mayor impor- ’ 
tanda que ia antigua legislación, y por 
ello, si han de llenar su misión debida- 
mentó y han de corresponder á la con- j 
fianza que la sociedad les hizo otorgán- l 
dolos intervención en asuntos más impor- i 

tantos, se hace indispensable que lo ha
gan con rectitud y que V. S. proceda asi
mismo con energía contra aquellos fun
cionarios que se muestran remisos en el 
cumplimiento de su deber.

Es-necesario que V. S. estudie deteni
damente los autos que vayan en apela
ción, y que pida los conclusos en prime
ra instancia para proceder con rigor 
contra los que infrinjan ó descuiden el 
cumplimiento de cualquier precepto 
legal.

Además debe encargar A los Juzgados 
municipales que denuncien las infraccio
nes que noten y que pidan las visitas de 
inspección que estimen oportuno, tenien
do bien entendido que la omisión en 
formular la denuncia ó en pedir la visita 
será castigada con severidad.

Las ejecutorias que hacen ilusoria la 
pena, insolvencia en que aparecen mu
chos, aun siendo notoria su solvencia, y 
el pago de costas sin exigir recibo, son 
extremos en que los Fiscales municipa
les deben también fijar especialmente su 
atención.

Sin pérdida de momento pedirán los 
Fiscales la ejecución de las sentencias, 
ejercitando todos los recursos legales 
para que se lleven á cabo, ó formulando 
las correspondientes denuncias en el 
caso de encontrar negligencia ú obstácu
los para su ejecución.

En los expedientes de insolvencia no 
se limitirán á solicitar la declaración de 
dos testigos, sino que ejercitarán los me
dios que la Ley les concede, pidiendo las 
oportunas certificaciones ó informacio
nes de los Alcaldes de barrio, y asimis
mo vigilarán la tasación de costas, de 
cuyo importe se deberá expedir el opor
tuno recibo, extremo cuyo olvido da lu
gar á que incluso se conozca con un 
nombre especial el abuso que hoy dia se 
comete en la mayoría de los Juzgados.

La Ley de 5 de Agosto de 1907 confía á 
los Tribunales municipales asuntos de 
gran importancia sobre ios que tienen 
que dictar sentencias, y los Fiscales de
ben inspeccionar cuidadosamente este 
acto, que es el más solemne del juicio, 
por el que se pone fin á la contienda ju
dicial, teniendo siempre presente lo que 
al hablar de las sentencias dice la Leyll 
del titulo XXII de la patida III, que 
de ella aa%c< gran pro cuando es dada de
rechamente, ca por ellas se acaban las 
contiendas que ios bornes han entre si de
lante de los juzgadores é alcanza cada una 
su derecho.

La importantísima circular déla Pre
sidencia del Tribunal Supremo de 22 de 
Febrero de 1907, recomienda á los Pre
sidentes de las Audiencias Territoriales, 
y por su conducto á los de las Provin
ciales, que vigilen la observancia de lo 
mandado en e1 articulo 142 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, y á los Jueces 
que cumplan rigurosamente este pre
cepto.

La Sala del Tribunal Supremo ha re
cordado en diferentes sentencias la obli
gación en que están todos los Jueces de 
acomodar las que dicten á lo dispuesto
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en el citado artículo 142 de la ley de En* * 
juiciatnienio Criminal, y á pesar de la 
insistencia de la Sala en tal extremo, sin 
duda por referirse á casos determinados, f 
se repite en las sentencias el no fijar de j 
una manera terminante y clara los he
chos que se reputan probados. Este que , 
tanto se ha encarecido, con más motivo ’ 
deben llevarla á cabo los Tribunales mu
nicipales, porque no admitiendo la ley 
recursos de casación en la forma cuando 
se trata de faltas, es indispensable que 
de una manera clara y concreta se fijen í 
en la sentencia los hechos que se repu
ten probados, ya que no haciéndolo así, . 
los Fiscales se encuentran en la imposi- ; 
bilidad material de fundamentar los re- ¡ 
cursos por infracción de ley. El único 
medio de evitar esta repetida falta, está 
en que los Fiscales tengan muy presen
te, y no olviden jamás, el cumplimiento 
de la ley de Procedimientos, pidiendo la 
aclaración de las sentencias que sean 
dictadas en primera instancia sin reunir 
tal requisito,

Decidida esta Fiscalía, según expresó 
en la circular de 14 del pasado mes, á 
conocer en todo momento el estado de 
la Administración de justicia y á que se 
interpongan cuantas acciones confiere 
la ley á nuestro Ministerio para la más 
rápida sustanciación de los sumarios, 
juicios orales y ejecutorias, necesaria
mente había de atender á la justicia 
municipal, cuya importancia, como base 
primordial de la institución en que des
cansa el orden social, queda ya recono
cida.

En este sentir se hace indispensable 
que al comunicar V. S. las oportunas 
instrucciones á los señores Fiscales mu
nicipales de la demarcación de esa Au
diencia, les imponga la obligación in
eludible de que trimestralmente le den 
cuenta del movimiento judicial en lo 
criminal de sus respectivos Juzgados, 
consignando en el correspondiente esta
do, que deberán formular en los quince 
primeros días de Enero, Abril, Ju ioy 
Octubre de cada año el número de jui
cios de faltas incoados, terminados y 
pendientes, con expresión de la clase de 
faltas cometidas ó denunciadas y fechas 
de su comisión, de la sentencia que pon
ga término al procedimiento y de la eje
cución total de aquélla, mencionando la 
pena impuesta ó explicando en otro caso 
los motivos que hayan impedido ejecu
tarla en los términos legales, y Jas de
terminaciones adoptadas para su subsa- 
nación, de cuyos estados trimestrales re
visados y, en su caso, corregidos por 
V. S., deberá elevar copia íntegra á esta 
Fiscalía dentro del mes de su confección.

Al propio tiempo recuerdo á V. S. el 
más exacto cumplimiento de lo que dis 
pone el articulo 73 del Reglamento de la 
vigente ley de Caza, y que conforme pre
viene la circular de esta Fiscalía de 14 
de Febrero de 1905, se sirva V. S, remi
tir copia de lo? estados á que dichas dis
posiciones se refieren, significando la fe
cha del Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provin
cia en que se hayan publicado.

Del recibo de la presente deme V. 8. 
el oportuno aviso, sin perjuicio de poner 
en mi conocimiento las instrucciones 
que en cumplimiento de la misma habrá 
de dirigir V. 8. con la actividad y celo 
que le caracterizan á los señores Fisca
les municipales que le están subordina
dos.

Dios guarde á V. S. muchos años, Ma
drid, 10 de Mayo de 1913.=Martin de 
Rosales, •
Señor Fiscal de la Audiencia de.,,

(Gaceía 11 de Mayo}

Cristo de ia Sangté, qú8 ge venera 6ñ la ¡ 
iglesia dei Hospital provincial, y practi
cado eu recuento resultó contener la can
tidad de 719*50 pesetas depositada duran- , 
te dicho mee.

Palma 7 de Mayo de 1913,—El Více- 
presidente, José Feliu, '

Núm. 1137 
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE CORREOS DE BALEARES 
Debiendo procedersa á la celebración 

de subasta para contratar el transporte de 
la correspondencia pública en carruaje de 
cualfo ruedas entre la Oficina del ramo 
de Mahóo y la de Cindadela, sirviendo a 
las de Alayor, Mercadal y Ferrarías con 
hijuela de Macada! á San Cristóbal en 
oarmaje (51 k lómetroe), verificando dos 
expediciones diarias de ida y vue.ta entre 
Mahón y Cindadela, y la hijuela dos ex
pediciones dianas enlazadas con las de la 
conducción principal, bajo el tipo máxi
mo de seis mil pegatas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de mani
fiesto en ¡as Oficinas de correos de Palma, 
Mahón, A ayor y Cindadela, con amg'o 
á lo preceptuado en el Capitulo I dei Tí
tulo II del Reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos, con las mo
dificaciones establecidas en el Real decre
to de 21 de Marzo de 1907; ee advierte al 
público que se admitirán las proposicio
nes extendidas en papel del seílo undéci
mo que se presenten en las antedichas 
oficinas de Palma, M hón, Aiayor y Om- 
dadela p'évio compumiento de lo p eoep- 
tuado en la Re^l orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Octubre da 1904, hasta 
el día treinta y uoo ds¡ corriente mes a las 
diez y siete horas y que la apellara do 
pliegos tendrá logar en la repetida Admi- 
u si'&oióa p-iooipal de Palma el dis cinco 
de Junio próximo á ¡as onca horí-s,

Modelo de proposición
Don,. .. (F. de T.)., natura! de......  

vecino de...,, se obliga á desempeñar la 
conducción del correo diario desda.....  
á....  y viceversa, por el precio de.....(en 
letra)..,,, pesetas anua’es, con arreglo á 
las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición acompaño á 
ella, y por separado, ia carta de pego que 
acredita habar depositado en.... la fianza 
de..,,, pesetee.

(Facha y firma del interesado) 
Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  de la provincia para conocimiento 
del público.

Palma 
1913.—El 
Cardé.

de Mallorca 11 de Mayo de 
Administrador principal, Juan

I 
I

t

Núm. 1138
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Habiendo acordado el Ayuntamiento y 

Junta Municipal de asosiados en las 
sesiones celebrados el dia primero del 
actual, ia venta de las solares propiedad r 
de este Ayaatamienio procedentes del । 
predio Ca de Amitge, cayos solares son 
hoy improductivos y de ninguna utilidad I 
por la Corporacióu, cuyo producto ee des- I 
iinará al mejoramiento de los servicios | 
que en el expediente instruidos al efecto [’ 
se detallan; ea anuncia por medio del - 
presente que dicho expediente se hallará .
de manifiesto en la Secretaria por término i 
de quince dias, desde la insero.ón del .
presente en el B, O. da la provincia, de 
conformidad á lo establecido en la R. O.

SECCION PROVINCIAL

de 19 de Junio de 1901, para que puedan 
reclamar ios vecinos durante el expresado 
término.

Escorca 10 de Mayo de 1913.—El Al
calde, Aotooio Cáüavee.—El Secretario, 
Auto io Ral éo.

sgpáoio de quince dias á ooniar del si* irangetirrido que sea dicho pkao, a0 g. 
guíente al de la inserción del presente en i admitirá nin^unB.
el B. O. de la provincia al objeto de que San Luis 12 Mtyo de 1913.--El Alcal

de, Manuel Santa Maria,cualquier vecino pueda examinarlas y 
producir las redamaciones que estime 
convenientes; en la inteligencia de que i

Núm. 1129

COMISION PROVINCIAL DE BALEARES

ESTADO de loa gaatoa ocaaionadoa por las obraa llevadas á efecto por administracita 
durante el mea de Marzo del año 191o.

CONCEPTOS.

Casa-Palacio de la Excelentísima 
Diputación Provincial

Oficial albañil, de 1.a . . .
Peón id. de mano, de 1.a . ,
Cemento del país . . . .
Arena del «Carnatge». . . .
Sifón de gres . . . .
Tubos de barro cocido, de 0'20. . 
Escobas  
Trapos de lana . . ........ .
Aguarrás..........................................  
Trasporte de escombros. ........ .

Suma .

Casa de Misericordia
Oficial albañil, de 1.a* . . .
Peón id. de mano, de 1.a . . 
Yeso  
Cal viva  
Cemento del pais . . . .
Arena del «Carnatge». . . .
Sillares «marés del Coll d'en Rebasa 
Azulejos blancos, de Valencia. . 
Baldosas de barro cocido, de 0'25.

Suma..

Hospital
Oficial albañil, de 2.a . .
Peón id. aventajado. . .
Id. id. de mano, de 1.a . .
Yeso  
Cemento del país. , ........ .
Arena dei «Carnatge». . . 
Losetas «mares de llivanya» . 
Trasporte de escombros. .

Suma..

Iglesia del Hospital
Oficial albañil, de 2.a .
Peón id. de mano, de 1.a
Yeso...............................
Trasporte de escombros.

Suma.

Inclusa
Oficial albañil, de l? .
Peón id. de mano de 1." 
Cal viva. . . .
Cemento del pais. . .
Id. Portlant . . .
Escobillas. . . .

Suma.

Casa de campo de la Inclusa en el 
Puig d‘els Bous

Oficialjalbañil de l.° . , .
Peón id. de mano, de l." . .

Suma.

Núm. 1134
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Abierto el día 30 de Abril próximo 

pasado, con las formalidades de costum
bre, el cepillo en qu? se depositan Jas 
limoeaas ofrecidas por ios üeies ai Sanio

Núm 1141
ALCALDIA DE SAN LUIS

Fijadas definitivamente las cuentas mu
nicipales de esta localidad corseepondientes 
ai ejercicio de 1912, con loe documentos 
que las justifican, previa censura del Se
ñor Regidor Sindico, se hace público que 
las miemas ee hallarán de manifiesto en 
ia Secretaria de este Ayuntamiento, por

Cárcel de Audiencia 
Oficial albañil de 3.a . .
Peón id. de mano, de 1.a .
Cemento del paie , . . .
Arena del «Carnatge». . . .
Tubos de barro cocido vidriados, 

de 0'20.............................
Sifón de gres. . . .

Suma. . . <

IMPORTEUNIDAD N.° de jonar- PRECIO
les, de uni
dades, de ma-

—
Tipo. t erial y de 

trasportes
Pesetas,

Jornal 15'00 3*25
Idem 20*00 2*25

Quintal métrico 6'40 1*68
Metro cúbico 0'333 3*18

Uno 1*00 2*50
Idem 15*00 0*50
Idem 6*00 0*16
Idem 8‘00 0*80

» D »
Metro cúbico 1*133 0*60

Jornal 2*00 8*25
Idem 2*00 2*25

Hectolitro 2*40 1*45
Quintal métrico 1*60 1*72

Idem 0*80 1*68
Metro cúbico 0'333 8*18

Idem 19*333 8*16
Metro cuadrado 1'44 8*90

Idem 8'75 1*06

Jornal 13'00 3*00
Idem 11'00 2*50
Idem 18*00 2*25

Hectolitro 4*00 1*45
Quintal métrico 6*80 1*63

Metro cúbico 0*500 3*18
Metro cuadrado 1*56 0'80

Metro cúbico 2*667 0'60

Jornal 11*00 8*00
ídem 11*00 2*25

Hectolitro 5*60 1*45
Metro cúbico 2*00 0'60

Jornal 6*00 8*25
ídem 6*00 2*25

» » »
Quint il métrico 0*80 1*63

Idem 0*10 10'00
Docena 0*50 0'90

Jornal 1*00
1 

3'00
Idem 1*00 2'25

Jornal 2*50 3'25
Idem 2*50 2'25

Quintal métrico 1*20 1‘63
Metro cúbico 0*667 8'18

Uno 2*00 0'50
Idem 1*00 2'50

Total. . . .

Peeetu

118*75

186*94

117'07

67'07

86'25^

5'25

2*12

3'^ 
2*25

48*75
45*00
10*48

1*06
2*50 
7*50 
0*90 
0*90
0*60
0'80

89*00 
27'50 
29'25

5*80 
11-08

1*59 
1*25 
1*60

6*50 
4*50 
3*48 
2*75 
1*80
1*06

157*76 
5*62
8*97

1'00
2*50

88*00 
ü4*75

8*12 l 
1*20

19*50 
18*50 

0*50 
1*30 
1*00 
0'49

8*12 . 
5'63 
1*90 ।

. -n FlS8'
Palma 8 Mayo de 1913.—El Vicepresideaie, José Feliu.—P. A. de la 0. t*"0 

cretario, Miguel Foni.
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Núm. 1133
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Comisión de Fomento y Beneficencia 
Co n d ic io n e s  bt-jo las curies el Ayunta

miento de Palma adjudicará en pública 
subasta la construcción da tres grupos 
de sais sepulturas cada uno en el Járdin 
de la Oración, las bóvedas del lado de Ja 
derecha del hemiciclo y ana alcantarilla 
para el grupo de nichos y sepultaras del 
mismo hemiciclo también lado de la de
recha, en el ensanche del cementerio ca
tólico de esta ciudao; el muro de fachada 
de! autiguo cementerio protestante, y 
tres capillas para depósito de cadáveres, 
en el indicado cementerio católico.

1.a—Dia para celebrar la Subasta.
La subasta se celebrará á las doce del 

dia veintiuno de Junio de mil novecientos 
trece, en el despacho de la Alcaldía de 
esta Casa Consistorial.

a.a—Legislación aplicable.
83 dán por reproducidas para iodos los 

efectos kgaUe, en estas condiciones el 
R. D, de 12 de Junio de 1902, la instruc
ción de contratos de 24 Eue^o de 1905 y 
demás dispodcioriís ap'icsb’es A Jas que 
el oontraiuija se akmpeí&rá en lo que no 
esté previsto en las présenles.

3A—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones B6 harán en pliegos 

cerrados y serán extendidas en papel de 
láclese 11.a (una peseta) y adaptadas al 
idjanio modelo. Se entregarán ai Presi
dente de! acto sin qne puedan ser retira
das y contendrán además de la proposi
ción 1» cédula personal y el documento 
justificativo del depósito provisional. Si 
una misma persona présenlas? des ó más 
pliegos, la célula y el resguerdo del de
pósito podrá InclnLee iodlstiatamente en 
caalqaíera da ellos coneideráadose inclui
dos en to'03
4.a— Depósitos y su ampliación como fianza

No «e admitirá oatura 11 que no acre
dite haber consigqa 10 en la O&ja General 
da Depósitos ó en la Dapoeilatía del Ayan- 
lamiento le cantidad de quinientos treinta 
y siete pesetas ouR'ro céntimos equivalen- 
lea 6l 5 por i00 d¿- Ib señe'ada como tipo 
de subasta.

E> rematante ampliará eu depósito den- 
ho de los diez días iomBdiatoa siguientes 
6 la notificación haberse aprobado por 
el Ayuntamiento el r: mate, hísto compls- 
‘6!‘ •a sumí de dos m i ciento cuarenta y 
ocho pesetas diez y nneve céntimos equi
valente al veinte por efecto del tipo de 
sobaata cuya cantidad quedará como fian- 
21 definitiva pasa asegurar las respousa- 
oilidades del contrato.

Dichas consignaciones deberán hacerse 
6b metoiioo, en Bonos Municipales ó bien 

valores públicos regulando su importe 
electivo conforme prescriba la Instrucción ¡ 
de 26 de Abril de 1909.

p • J.a—Proposiciones iguales.
Eq  caso de presentarse dos ó más pro- 

Posioionee iguales será preferida la prí- | _ 
. 8rRy en pu  coneecuencza 'as csrpetfts de í por 100 sobre el valor del fraude denon. 
‘oa pliegos es nuinsra.ár; correlativamente 1 ciado si resulta cierto y aprobado. Los 
P r ei orden en que hayan sido entrega- | que aspiren á dicho premio, depositarán 

08 81 Presidente. ” eu la Caja municipal una cantidad equi-
^—Depósitos que no producen efecto 

el Uoiiadoí que coushíaya depósito 
P ov.ieional y no presente proposición ó 
ad5 ?° 858 ^eg^ra9nie admisible por no 

al modeio, por exceder del tipo 
la Subéata, por no continuarse en el 

papel correspondiente ó por oteo motivo, 
entenderá que renuncia al 5 por 100 

cantidad depositada ei cual se le 
®GoQtará en el acio de devolverse el de- 

en concepto de derecho decae-

r 7.a—Adjudicación del remate 
alo H Abasia uo teodrá efecto ¡i valor 
idi a° m-,'n-r88 no so?, d.é fi itTvamsnle

indicada po; el Ayuntomiento.
n. f^108 ilegales de los proponentes

d6 Ayuntamiento eogps- 
eQ Co,ifabaholón dotre loe próponentes 
lenu8íra^<4 expediente administrativo le- 
qQip a(io ,ioa depósitos de Iss personas á 
caQiá3e9 a!o«nce; suspendiendo la adjudi- 

b a Subas? i. 81 en esto expedien- 
Ooof^maxh |« sospecha se pasará el

Q5o á loe Tribauales ordinarios,

9 .a—Bástanteo de poderes 
, Los poderse podrán ser baetantesáos 
iudís ioíamente por cnalquier abogaác 
domiciliado eu esta Ciudad á tsnor de 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de Junio 
de 1900.

10 .—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á satisfacer 

todos los gastos, que ocasione el contrato, 
como son, papel sallado para la tramita
ción del expediente, contribuciones direc
tas é indirectas, inserciones en loe perió
dicos oficiales, escrituras públicas que 
sean procedentes según la Instrucción (con 
una copia auténtica para el Ayuntamiento) 
y demás que ocurran sin excepción al • 
guna,

11 .—Riesgo y ventura
El Contrato será á todo evento y á ries

go y ventara de embae partee y no pod á 
rescindirse nevarse ni modificarse por 
ningún concepto, ni aún á titulo de epi
demia, huelga, a'teracióu del orden pú
blico, guerrs, ni por ningún otro concepto 
por excepcional y extraordinario que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que usilioe el 

contratista serán asegurados de los acci
dentes del trabajo á costas del contratista 
el cual sustituirá al Ayuntamiento en to
das las responsabilidades que puedan ca- 
barle como patrono. Se aplicará la jornada 
ds ocho horas para regular el trabajo,

i3 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que sarjan respecto al 

cumplimiento de este contrato serán re
analtas por la vía administrativa excluei- 
vamante.

14 .—Cuestiones entre Contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entro el 
CvatratistB y sus empleados en tete ser
vicio, ss ventilarán anta ei Tribunal que 
compete, siendo ú aquellas com;;.¡eíamen- 
te extraño el AyuniamirnÉo

id .— Tipo de subasta
Ei tipo de to suoasta es d^ diez mil se- 

ieoiantas cuarenta pesetas noventa y ocho 
céntimos,

16 .—Domicilio del Contratista
El Contratlsto deberá residir en esta 

Ciudad, ó en eu defecto tener persona en 
ella con poder bastante, que le represente, 
entendiéodose siempre que equel, ea tes 
ponsíble ds todos los actos da su apode
rado y cualquiera notificación hecha á 
éits se entenderá como s! lo fuera á su 
principal, sin que pueda en ningún caso 
eximirse de ninguno de sus deberes, cual
quiera sea el pretexto que alegue.

17 .—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor prevto- 

ios por la instrucción y ley de obrss pú- 
blicfis, y solo en las consideradas especia
les, podrán so'.icitaret prórrogas para tér- 
minar las obras coutratadas limitándolas 
á un tercio del plazo de duración.

18 .—Denuncias
El contratista con cargo á la fianza pa

gará á los deaunefeates el importe del 25

Várente si valor de l&a obres ó trabajos 
EecessrÍGS para comprobar ¡a exactítad de 
la falta y de resaltar ésta olería, iudem* 
alzará dicho gasto el contratista.

19 .—Principio de las obras
El contratista daré principio á las obres, 

al siguiente día de haberle sido comunica
do por el Señor Alcalde la adjudicación 
definitiva del remate, debiéndo dejarlas 
terminadas completamente, á los tres me
ses de haberlas principiado.

20 .—Forma del pago
Durante la ejecución de las obres, po

drán abonarse al contratista partidas, á 
buena cuenta, previo certificado librado 
por el Arquitecto municipal, siempre que 
las ob;es resolten conformes coo lea con
diciones de eabesta.

2 J.—Contrato con los Obreros.
El rematante deberá celebrar con loa 

obreros que hayan de ocuparse en laa 
obrao, ai contrato do que trata el artículo 
1.° del Real decreto de 20 de Junio, de 
1902, en el que habrá de quedar precisa
mente estipulada la duración del miemo,

ios requisitos para sa denuncia ó guapea* 
ción, el número de horas del trabajo y el 
precio del jornal. ■

Modelo de proposición
en papel de n.4 clase (una peseta)

D..... domiciliado en esta Ciudad calle 
de..... número.... previsto de le cédula 
perseas! quo exhibe número,.,., de le 
claíe.,... expedida dia.... y enterado del 
proyecto y pliego de condiciones faculta
tivas y eeonómices para la construcción 
de: tres grupos de seis eapulíurafl en el 
Jardín de !r  Oración, las bóvedas del lado 
de la derecha del hemiciclo y una alcanis- 
rilla para el grupo de nichos y sepulturas 
de! hemioic o, también lado de to derecha, 
en el eneBnche del cementerio cefólico, el 
muro da fachada de lo que fué cementerio 
protístonte, y tres cspillae para depósito 
de cadáveres en dicho cementerio católico 
que se halla de manifiesto en la Secreta - 
ría da esto Ayuntamiento y del anuncio 
publicado ea el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esto 
Ptovincis, número....me obligo á tomat 
á mí cargo dicho servicio pe? la cantidad 
de pesetas (en letras), engatándome en un 
todo á dichas condiciones, Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vigen
tes.

Fecha (en letras) Firma (entera)
Nota.—L’ie proposiciones irán en pliego 

cerrado yen el sobre ó carpeta dirán: 
«Proposición para obtar á la aubasta de 
obras en los cementerios de esta ciudad, 
anunciada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.°.....

«Gasas Consisiorífiles d« Palma 20 de 
Febrero da 1913. —El Presidente, Gabriel 
Carbonell,—P, A. da la Comisión.— E! 
Oficial Secretario, Pedro Csnet».

«Pa!ma 24 de Febrero de 1913.—-Apro
bado. Asi lo acuerda el Ayuntamiento en 
sesión dr hoy —El Secretarlo accidental, 
Antonio Pujol.»

«Palma 9 de Mayo de 1913.—Dada la 
publicidad prescrito por el srlíonto 29 de 
la vigect® Inst-acción país contratos pro- 
vincis'es y municipales, al anterior pliego 
de condiciones administrativas y al pro
yecto completo, á que sa refieren, forma
da por el Señor Arquitacio Municipal, en 
<3¡ Bo l e t ín  Of ic ia l  de esto provincia, 
número 7224, coneapondicute al dia 19 
de Abril último, y expirado el plazo legal 
para formular reclamaciones, sin haberse 
producido éstos, ei limo. Sr. Alcalde, por 
ante miel Oficial del .Negociado de Fo
mento y B-neficencia, ha señalado la hora 
doce del 21 de Junio próximo venidero, 
para la subasta, publicándose el anuncio 
de la misma, en dicho Bo l e t ín , tan lue
go haya dispensada el Exmo Sr. Gober
nador Civil de esta provincia, la aproba
ción necesaria al referido pliego de con
diciones.»

«Firma 8. d. y teriifico.—Anionio Pon. 
--Pedro CaneL»—Es copia.—Ei Secreta
rio accidental, Antonio Pujol.

Núm. 1033
Extracto de los acuerdos Municipales 

tomados por este Excmo. Ayunta
miento durante el próximo pasado 
mes de Marzo.
Sesión del día 3.—Se aprobó el acta 

de la anterior.
Se aprobaron varias cuentas por ser

vicios Municipales, las que en junto 
importan la cantidad 1245*02 pesetas.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones que deben efectuarse en 
la via pública.

Se acordó hacer constar en acta el 
sentimiento de esta Corporación por el 
fallecimiento de D. Antonio Matheu, 
mozo de la casa del Socorro de este 
Ayuntamiento como igualmente se acor
dó costear los gastos de entierro y fu- > 
neral de dicho finado.

Se acordó darse por enterado de un 
oficio del Señor Gobernador Civil de , 
la Provincia, aprobatorio de las modi- , 
ficaciones adoptadas para suplir el in- ' 
greso del proyectado arbitrio extraor- , 
dinario sobre automóviles y carros de ¡ 
transporte.

Se aprobó un dictamen relativo á la 5 
distribución de la cantidad que figura 
consignada en presupuesto con destino 1 
á la conservación de caminos vecinales, l

, Se acordó el reidlegro de cierta can» 
tidad indebida satisfecha por la Inter
vención Económica de esta Provincia.

Se acordó incorporar al presuepues- 
to corriente las cantidades existentes 
en caja y las procedentes de las resul
tas del anterior ejercicio.

Se acordó conceder una pensión de 
horfandad á D.a Francisco Moyá y Pon, 
hija del ex-Depositario de este Ayun
tamiento.

Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de Hacienda, por el que se ma
nifiesta que existe crédito para las 
obras de urbanización de la plaza de 
Quadrado como igualmente existe cré
dito también para la construcción de 
alcantarillas en las calles de Cavalleria, 
Fonollar, Bordoy, Estudio General y 
Vidriería.

Se acordó devolver á D. Onofre Ga- 
rau la fianza que tiene constituida en 
garantía del contrato del servicio de 
alumbrado público por petróteo en los 
suburbios.

Se acordó adjudicar definitivamente 
á favor de D. Antonio Balaguer y Tu- 
gores por la cantidad de 14.030*00 pe
setas la subasta para las obras de des
monte y explanación de las calles’ se
ñaladas con la letra T. y con los nú
meros 44 y 45 on el plano de Ensanche 
de esta Ciudad.

Se acordó proceder á un nuevo con
curso para la adquisición de solares 
para casas con destino á obreros.

Se acordó conceder permiso á Don 
Esteban Balgañon para situar un ca
rruaje en la parada del Mercado.

Se aprobó el acta de rescisión defini
tiva de las o-bras verificadas en los 
cementerios de esta Ciudad por Don 
Miguel Ramón y Llabrés, y la devolu
ción á dicho Señor de la fianza que 
tiene constituida en garantía del con
trato para la realización de las mismas.

Se concedieron varios permisos para 
la instalación de motores eléctricos.

Se acuerda hacer constar en acta el 
sentimiento de esta Corporación por la 
sensible desgracia ocurrida en el puerto 
de Musel y telegrafiar al Alcalde de Gi- 
jan dánao^e el pésame de la misma.

gesion del dia 10.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas por ser
vicios Municipales los que importan la 
cantidad de 18.161’78 pesetas.

Se aprobaron las liquidaciones forma
das por el Arquitecto Municipal relati
vas á la contruucción de una acera, 
adoquinado y alcantarilla en la calle de 
Colón.

Se acordó adjudicar definitivamente, 
por la cantidad de 16.480*00 pesetas la 
subasta para el subministro y colocación 
de farolas de gas y arcos voltaicos en 
los paseos señalados con las letras P. 
Q. B, y M. en el paseo de Ensanche de 
esta capital á favor de D. Juan Garau y 
Sastre.

Se procedió al sorteo supütorio de ca
torce vocales asociados para la Junta 
Municipal.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se aprobó el proyecto y presupuesto 
de ciertas obras de reforma en la plaza 
bra de la Seo.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones que deben afectuarse en la 
via pública.

Se aprobó la distribución de fondos 
presentada por la Comisión de Hacienda 
para atender á las obligaciones del mes 
de Marzo, la que asciende á la cantidad 
de 114,328*00 pesetas.

Se aprobó la cuenta de la Cárcel de 
este Partido correspondiente el presu
puesto del ejercicio anterior.

Se aprobó el padrón del arbitrio Ma- 
nicipal sobre alcoholes y bebidas esperi- 
tuosas para el corriente año cuyo im
porte asciende á 34.785*00 pesetas.

Se aprobaron varias relaciones refe
rentes á las altas y bajas ocurridas en 
el padrón de contribuyentes del impueá- 
to sobre carruajes de lujo.

Se acordó conceder una subvención 
de dos mil pesetas á favor del Fomento 
del Turismo pura las obras del camino 
de AndraítX'EsUllenchs,
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Se acordó devolver á D, Antonio í 

Coll Muntaner la fianza que tiene cons- I 
tifuida en garantía del contrato para el 
subministro de carruajea de alquiler pa- i 
ra servicios del Ayuntamiento.

Se acordó admitir la renuncia que del ’ 
cargo de sepultunero de los cementerios 
de esta Ciudad ha presentado D, Juan 
Balada Almirall.

Se acordó el traspaso in. epultura 
número dei Cuadro 6 o del cemente 
rio de esta Ciudad con motivo de la ce
sión hecha por D. Miguel Roca á favor 
de José Sbert y Salas.

Se aprobó la liquidación de las obras 
de urbanización de las vias X. B, y 
plaza de las Enramadas, realizadas por 
el contratista D. Pedro J. Planici y 
García.

Se acordó solicitar el apoyo de nues
tros representantes en Cortes para que 
influyan en la aprobación del proyecto 
de ferrocarril directo entre Valencia y 
Maarid.

Sesión del día 17.—Se aprueba el 
acta de la anterior.

Se aprobaron valias cuen'as por ser
vicios Municipales, las que importan la 
cantidad de 12.435*50 pesetas.

Se acordó aceptar la dimisión que del । 
cargo de peón caminero del Ayunta- . 
miento ha presentado D. Onofre Frau y 
Frau.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares,

Se acordó proceder al arreglo de un 
sifón de la calle del Sindicato angular 
con la plaza de San Antonio.

El Ayuntamiento se dió por enterado 
de un dictamen de la Comisión de Ha
cienda manifestando que existe crédito 
para el gasto de construcción de aceras, 
pasos empedrados y rasante de la plaza 
de la Seo.

Se aprobaron las cuentas Municipales 
correspondientes al próximo pasado 
ejercicio.

Se concedieron varios permisos para 
la instalación de motores eléctricos.

Se acordó la anulación de un certifi
cado de feniquito librado á favor de 
D. Miguel Ramón y Llabrés, contratista 
de ciertas obras realizadas en los ce
menterios de esta ciudad.

Se acordó el traspaso de la sepultura 
n.° 223 del Cuadro 2.° del cementerio 
de esta ciudad, á favor de D.M Catalina 
Panisa y Caldés.

Se acordó igualmente el traspaso de 
la sepultura n.° 71 de la circunferencia 
á favor de D.a Juana Ana Cloquell.

Se acordó adjudicar definitivamente 
á favor de D. Bartolomé Pizá y Castell 
por la cantidad anual de 5.001'00 pese 
tas la subasta para el arriendo del ar
bitrio municipal sobre pesas y medidas.

Se aprobó el acta de recepción defini
tiva de las obras de urbanización reali
zadas por el contratista D. Jaime Crespí 
y Juan en los paseos señalados con las 
letras P. y 8. en el plano de Ensanche.

Se aprobó en certificado de feniquito 
importante en la cantidad de 8.231*58 
pesetas librado á favor de D. Pedro 
J. Pianisi y Garcia, contratista de las 
obras de urbanización de las calles le
tras X. B. y plaza de las Enramadas.

Se acordó la instalación de un farol 
de gás en el ángulo formado por las 
calles 81 y 85 del plano de Ensanche.

Se acordó proceder al arreglo de un 
paso a nivel en el camino viejo de Bu- 
fiola,

Se aprobó la distribución de fondos 
de la Comisión de Ensanche para aten
der á las obligaciones del mes de Marzo,

Se acordó devolver la fianza que tiene 
constituida D. José Tous y Lladó en 
garantía de la subasta para el eubmi 1 
nistro de material de escritorio durante i 
el año 1912,

Se aprobó la designación de Señores 
Concejales para las secciones de recluta. '

Se acordó costear un rancho extraor
dinario á los presos de la cárcel de esta 
ciudad, el día de Pascua de Resurrec
ción.

Se aprobó una enmienda referente á 
una proposición presentada con respec
to al tránsito rodado por las calles de 
esta ciudad durantes los dias de Jueves 
y Viernes Santo,

8e acordó apoyár las gestiones hechas 
en Madrid por una Comisión designada 
al efecto, encaminadas á conseguir sea 
aun entada la subvención concedida por 
el Gobierno á la Junta de Obras del 
puerto de Palma.

Se acordó satisfacer los gastos de en
tierro del Guarda-Parque del Ensanche.

Sesión del 1 a 22. Se aprobó el acta 
de la anterior

Se aprobaron var as cuentas por ser
vicios Municipales las que importan la 
cantidad de 1.530*05 pesetas,

Se aprobó un dictamen de la Oomi
sión de Obras referente al empedrado 
del callejón del Mercado.

Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de Ensanche referente á la expro
piación de varias fincas en la explana
da del Molinar,

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se acordó proceder á la contrucción 
de una alcantarilla en la calle de la 
Justicia y otra en la de Apuntadores.

Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de obras proponiendo se enea gue 
al Arquitecto Municipal el proyecto de 
la nueva calle que desde la plaza de 
Cort desemboque en la plaza de la 
Constitución,

Se acordó adjudicár definitamente á 
favor de D. Juan Valent Palerm por la 
cantidad de 2.882*00 pesetas para la 
construcción de una alcantarilla en la 
calle de Quetgias.

Se acordó encargár á D. Bartolomé 
Durán y Vidal las obras de construc
ción de una alcantarilla en las calles de 
la Fábrica y Hornabeque.

Se acordó facultar á la Alcaldía para 
concertár con las empresas de espec
táculos públicos el recargo Municipal 
sobre el impuesto del timbre.

Se acordó conceder un premio para 
la rifa que trata la realízár la Comisión 
de la Cruz Roja de Santa Catalina cuyo 
producto se trata de destinará la ad
quisición de un local para la instalación 
déla misma.

Se acordó contribuir con 500'00 pese- 
tos al Monumento que vá á erigirse en 
Cataluña, a la memoria del Ilustre poe
ta Mosen Jacinto Verdaguér.

Se acordó hacér constár en acta el 
sentimiento de esta Corporación, por el 
asesinato de que ha sido víctima en 
Salónica el Rey Jorge de Grecia.

Sesión del dia 31.—Se aprueba el acta 
de la anterior.

Se aprobaron varias por servicios 
Municipales las que importan la canti
dad de 10.328 77 pesetas.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de obras referente al proyecto de ali
neación de algunas calles del casorio 
del Plá de San Jordí.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones que deben efectuarse en la 
via pública.

Se aprobó un dictamen de la Comí • 
sión de Hacienda comprensivo de las 
reglas para la recaudación del impues
to sobre cédu as personales,

Ei Ayuntamtenio se dió por enterado 
de un dictamen por el que se manifiesta 
que existe crédito para la construcción 
de una alcantarilla en la calle de Salat,

Se adjudicó definitivamente a favor 
de D. Rafael Balaguer y Barceló, por la 
cantidad de 11.17O‘UO pesetas la subas
ta para la venta de un solar lindante 
con las vías señaladas en el plano de 
Ensache oon los números 60 y 54, solar 
remanente, Hospital Militar y con el 
Acueducto que abastece la fuente de San 
Pedro.

Se concedierón varios permisos para 
obras particulares en el Ensanche.

Se aprobó la liquidación de las obras 
de urbanización del paseo letra Q. del 
Ensanche, realizadas por el contratista 
Don Juan Garau y Sastre.

Se aprobó un certificado á buena 
cuenta que importa la cantidad de 
1.500*00 pesetas librado por el Arqui
tecto Municipal á favór de D. Francisco 
Rosselló y Aloy, contratista de las 
obras de derribo de la puerta del 
Campo.

Se nombró á D. Juan Iglesias Prateo- i 
rama, para el cargo de sepulturero de 
los cementerios de esta ciudad.

Se aprobó la minuta de la exposición 
que á de elevarse á manos del Exelen- 
tisimo Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros pidiendo la derogación del 
Real Decreto de 28 de Junio de 1911 
relativo á los ejercicios para la provi
sión de Dotarías.

Se aprobó igualmente otra minuta 
de una exposición dirigida al Gobierno 
para que desaparezca el almacén de . 
pólvora enclavado en el monte de Bell- 
ver.

Se concedieron varios permisos para I 
la instalación de motores eléctricos.

Se acordó adjudicár definitivamente 
é favor de D. Gabriel Singala y Más, 
por la cantidad de 28.050*20 pesetas j 
anuales la subasta p»ra el arriendo del i 
arbitrio «Ocupación de la via Pública.» i

Se aprobó un dictamen de la Comí» ' 
sión de Gobierno y Policía referente á 
la regularización del tránsito rodado en 
las calles del Sindicato y Herrería,

Se acordó procedér al renuevo del 
empadra lo de la parada de carruajes 
de atqudér de la calle de la Marina.

Palma 21 Abril 1913.—El Alcalde, 1 
Antonio Pou. —P. A. del A.—El Secre
tario accidental, Antonio Pujol.

Núm. 1125
D. Miguel Carmelo OTuer y VibUa, 

Jues municipal, encarga lo accidental
mente del Juigado de primera instan 
cía del distrito de la Catedral de esta . 
ciudad.
Ea los autos ejecución do eenhacia del 

juicio declarativo de menor cuantía, qus . 
se siguen aate dicho Juzgado y Saoreía- | 
lia de D. Joan Beeurd, por el Procura
dor D, Fraaofeco Pons á nombre de Don 
Miguel Ordfn^e y Saatandreu costra la 
herencia do D.ft Antonia B ñon y Vidal 
ó sai herederos dasconGoidoa so ha acor 
dado sacar á pública subasta por término 
de veinte d as la siguiente finca embar
gada á loe mismos demandados.

(loa finca compuesta de tres pisos sita 
en esta ciudad oaüe de F-liu s^ñaUda 
oon al numdro vaiate y nuo, linda por la 
dancha entrando, cou c¿sa de Julián Mut, 
por la izquierda con otra de Jaén Palou 
y por el fondo con ta de Joeé Geiabart: 
jüGLipreciB la en la cantidad de tres mi) 
doeciíintas ciucuent» p ••setas.

Para cuyo remate qneda señálalo el 
día doce de Junio próximo y hora de 
las once anta el presente Juzgado y bajo 
las s guientes condiciones.

1 .a Que iodo iioítador par* tomar par
te au la subasta debe á consignar pre
viamente en mesa dei Juzgado ó en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos, al diez por ■ 
ciento dei valor que sirve da tipo para ' 
¡a eabaeta, siu cuyo requisito no serán ‘ 
admitidos, cuyas consignaciones se devol- i 
verán á sus respectivos dueños, esoepto la 
que corresponda al mejor postor, la cual 
69 reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento da su obligación; y en 
su caso como parte del precio de la venta.

2 .a No se admitirá postura alguna 1 
que no cubra las dos terceras partea del 
justiprecio.

3 .a Los gastos de subasta, remate y ; 
escritura de traspaso serán de cargo del 
comprador.

Los titules da propiedad de la finca que 
ee euagena estarán de manifiesto en la 
Secretaria para que puedan examinarlos 
loe que quieran tomar parte en la subasta, I 
con loe cuales debetán cooformaree los 
licitadoreE y no tendrán derecho a exigir : 
otros.

Palma ocho M*yo de mil novecientos ' 
trece. —Miguel O. Oüver.- Ante mi, Juta 
Bestard.

Núm. 1135
Don Mariano As Cáceres Martínez, Juez ’ 

de Instrucción del Partido Je Ibtza.
Por el presente hago saber: que en 

cumplimibuio de ¡o dispuesto un el aati- 
cu o irelni» y nao de ia .ey del juicio por ” 
Jnudos, he ttcoidádo se proceda en el ¡o- j 

cal de este Juzgado el día veinte de! 
aotual y hora de las once, el eorteo de |q 8 
seis vocales que bajo mi presidencia y 
concepto de mayores contribuyentes, cm. 
tro por territorial y dos por icdnetrial, 
de constituir la Junta de este partido par| 
la formación de les listas de Jurados co
rrespondientes al mismo.

Ibiz* de Mayo de mil Dovocifntoi 
irte-. — M r h ü o d- Các íes.— Po? 8D 
rasdado.—Vicente Juan,

Núm. 1139
Don Antonio Bergali Maig, Jues dé pH- 

mera Instancia de la Ciudad de \ 
y su Partido,
Hago eabe': Que en cumplimiento de lo 

dispuesto en el aiiiculo 31 de la Lty del 
Jurado, he señalado el dia veinte y eeii i 
de loe corrientes y hora de las once, pin 
que tenga lugar el sorteo de los msyotei 
contribuyentes que han de formar parte 
de la Junta del Partido conforme á lo 
prevenido en el párrafo primero de dicho 
eribulo. •

Y para su pobiioeción en e! Bo l e t ín  
Of ic ia l  de 1» provincia, expido <1 pre 
sanie en M»hón á diez de Meyo de mil 
novecientos trece.™ Antonio Bergaíi.— 
P. S. M —Juan Ripoll,

Núm. 1140 
COMANDANCIA DE MARINA 

DE MENORCA

Anuncio de concurso
El flnbilitado do Marina de dicha Pro» 

vL'.oiü, h-tee Buber: que dispuesto por 
R O. de 22 Noviembre y 25 Marzo u*« 
timo ee saque á la venta en s úhbco c c d - 
cu q O el polvo ds Carbón Cnrd.ff t-xie- 
tente eo el Arcual de yete puerto, eo 
cantidad ep^oxituada de 100.000 ki ógri- 
mos y bajo el precio tipo da mil p-setaf, 
con arreglo á ios pliegos de coiidioionra 
que 8e hallan de menifieslo en 1» ex
presada Comandancia de M** it>*> £e 
enuncia al público para los que despeo 
tomar parta en la licitación que teodis 
lugar en la misma Ccmandarcia eo el 
día y á la hora que previHm-nte ee anuo- 
eiazá en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de las Ib W 
Baleases y en sitio visible de equelia de* 
pendencia, ante ¡a junta de subasta reí'
pectiva. |

Lss proposiciones se harán en d »P61 
sellado de una peseta ciase 11.a con *0' । 
jeción al modelo que á oontinnción e® 
inserta y serán presan tedas bajo sobre 
cerrado en el acto de la licitación al Pr^1’ 
dente de la Junta de Subastas presentando 
también por separado la cédala de v6' 
ciudad, y un documento que acrediK j 
haber impuesto en la Caja general 
Depósitos ó en sus eucursalee de P ov'3 
cías, como depósito para licitar, en 
táiioo ó eo valores públicos admís'^ 
por la ley, la cantidad de 50 pesetas (ciD' 
cuenta.)

La adjudicación definitiva del O0110^ 
corresponde á ¡a Superioridad y el , 
dioatario habrá de imponer en dicha v*' 
jv, en concepto de fiaeza definitiva 
cantidad de cien pesetas.

Mahón 8 Mayo de 1913.—Julio
Modelo de proposición 

según 
• Po< 61 6 ae 

rvpraBeatec'ÓQ de D. N. N (para !° ? 
ee halla ■ debidamente autorizado), h " 
presenta qa« enterado del anuncio ‘d6 
ta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Im ¿ 
Baleares n,°..... de tal fecha y dei Pl* 
di nondioionee pira sacar á eab*e,*dú? 
anagenación de Jos materiales 
da venta y que figuran unidoe á 
pliego, se compromete á adquirí^0 eí 
sujeción á las condiciones con’eoidá® 
ti mismo y por el precio de.."1 
deberá ser igual ó mayor al precio

Don N. N. veciao de. 
personal de o ase. ... n.‘

toda en letra.
Fecha y Ff'’”’

pal ma. - Eeonsi^-TipooB^'

M.C.D. 2022


